
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701017P03959 

Factura No.: 001-002-000027725 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAS 
SCALARENERGY S.A. 

TORGADA POR: DA SILVA GONCALVES ANGEL ALBERTO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 4400.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 6000.0 

  

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el díu de hoy veinte y cuatro de 

Agosto del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía SCALARENERGY SA. el/la señor(a) DA SILVA 

GONCALVES ANGEL ALBERTO, de nacionalidad VENEZOLANA. estado civil 

CASADO, con domicilio en la cuudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos, el/la señor(a) MATA DE HERNANDEZ MARINA DEL VALLE, de 

nacionalidad VE] 

  

'ZOLANA, estado crvil DIVORCIADO, con domicilio en la 

crudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) 

BUSTILLOS LOPEZ ROCO STALIN, de nacionalidad ECUATORIANA. estado 

eivil CASADO, con domicilio en la crudad de SANGOLQUI, por sus propios y 

personales derechos; el/la señoría) AUMALA ZAMBRANO ELISA 

BETZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

  

domicilio en la ciudad de SANGOLQUI.. por sus propios y personales derechos, 

el/la señor(a) ROMAN TERAN EDGAR PATRICIO, de nacronalidad 

   



  

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos, el/la señoría) BURGOS ZAMBRANO JOSE 

DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

CERNA CEVALLOS RENATO FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA. 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos, eVla señoría) PALACIOS SERRANO DIEGO GABRIEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, húbiles segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

  

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos. por 

mí el/la. Notario(a), en el objeto y resultados de esta esernura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase sertar una de constitucion de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIEN1 

  

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
Nombres y — [Nacionalidad Estado Civil. [Domicilio —— [Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social 

  

  

   | Según 
| ¡Corresponda 

  

DA SILVA VENEZOLANA [CASADO [QuITO 
GONCAL VES. 
ANGEL ALBERTO 
[Mara DE VENEZOLANA [DIVORCIADO ¡quiro 
HERNANDEZ 
[MARINA DEL 
VALLE 
imusTILLOS LOPEZ [ECUATORIANA — [CASADO SANGOLQUÍ 
ROCO STALIN, ] 
AUMALA ECUATORIANA [CASADO Jexoorour 

IZamarano Euisa. | 
BETZABE TH | 
ROMAN TERAN — [ECUATORIANA [CASADO ¡Quo 
EDGAR PATRICIO 
muruos ECUATORIANA [CASADO 9urro: 

[ZAMBRANO JOSE 
[pavio. 
ÍCERNA CEVALLOS [ECUATORIANA — [CASADO quo | 
[RENATO FELIPE 
hatacios Eccaromaa — [sorrero Quo SANO parco 
Case ] 

  

  

  

  

  

  

              
 



SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes del 

  

van 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anonima, que se someterá 

4 las disposiciones de la Ley de Compañias, del Codigo de Comercio, a los 

convemios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es SCALARENERGY SA. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA Podra e 

  

ablecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

  

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE APOYO PARA LA EXPLOTACIÓN DE 

MINAS Y CANTERAS, ASÍ COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACION, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACION, INVERSION, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE. 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 

49. Plazo.- El plazo de duración de la compania es de OCHENTA años, contados 

   



   
desde 

  

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

  

Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS dolares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATRO MIL CUATROCIENTOS acciones iguales. indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólares) de los Estados Unidos de América de 

   valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS inclusive El Capital Autorizado es de SEIS 

MIL dólares de los Estados Unidos de América Título Tercero (1H). Del 

    gobierno y de la administración, Artículo Sexto (69). 

  

Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 
  

administracion al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

Judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o defimiiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, sera 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de 

duracion de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (72).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

compañia, mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria nt el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General. de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión. 

  

- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de



Compañias. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designara cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilumitado de inspeccion y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales. sin dependencia de la administracion y en interes de 
  la compañía Título Quinto (V). De la disolución 

  

liquidación. Artículo Décimo 

  

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

APITAL SOCIAL 

¡Nombre de los [Número de — [Capital Capital Capital por 
accionistas — [Acciones suscrito pagado pagar 
¡suseritores | 
DASILVA lao o ano o GONCAL VES ANGEL ALBERTO. 
Mara De E lao rno ua [MERA NbEz MARISA DEL 
[vale 
musriuLos LOPEZ [um fa ano ROCOSTALa o | 
AUMALA EN mo lao vo 
ZAMBRANO ELISA 
BerzA nera 
ROMAN TERAN [600 lso [sono 00 
[EDGAR PATRICIO. ] 
BURGOS [600 0000 [uno m 
ZAMBRANO JOSE. 
[DaviD. 
[CERNA 
RENATO FELIPE 
PALACIOS 20 2000 2000 m 
SERRANO DIEGO 
[Caidel 
[roraLes [92 2 lao Tes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vALLOS [600 lso | ¡cono 00   
              
QUINT, 

  

.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

  

Para los periodos 

señalados en el a 

  

¡culo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o u la) señor (o señora) DA SILVA GONCALVES ANGEL. 

ALBERTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ROMAN TERAN EDGAR PATRICIO, respectivamente $ 

  

XTA.- 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

  

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las op 

  

¡ones que dan lugar a la presente constitución 

2 
 



  

de compañía provienen de actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

  

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQU 

  

rros 

  

- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean nec 

  

arios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se 

  

ara a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

  

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebracion de 

  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial: y, lerda que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DI 

  

E TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios:



    
   

  

GONCALVES ANGEL ALBERTO 
ORTE 130; 

  

MAJA DE HERNANDEZ MARINA DEL VALLE 
PASAPORTE 130762034 

09, 

BÚSTILLOS L OPEZR ROCO STALIN 

ROMAN TÉRAN EDGAR PATRICIO 
CEDULA. 0500678180 

E RENATO FELIPE 

  
     

DOCTORA ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES 
:nuficacion 1713677910. 
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7 NOTARIA pEcimO sErTImA 

  
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion A 

    e 
Aa 

Dirección General te Reguto Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501752018 

Nombres del ciudadano: BUSTILLOS LOPEZ ROCO STALIN 

Condi 

Lugar de nacimiento. COTOPAXI/SAQUISILI/SAQUISILI 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

)n del cedulado: CIUDADANO. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVANA CONSUELO PALACIOS 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: ALCIDES BUSTILLOS 

Nombres de la madre: MACLOVIA LOPEZ 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2012 

  

Información cercas ala fecha: 24 DE AGOSTO DE 2016 
EUI5O CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17. PICHINCHA 

<A Validez 
Ing Jorge Troya Fuertes » 

neral del Regstro Ci. Identificación y Ce 

   nocida 

    

  

Documento 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo 
electrónica en el portal web del Registro Ci! conforme lo dispuesto en la    
 



D
I
E
 

003 
003 - 0074 0501762018 

BUSTILLOS LOPEZ ROCO STALIN 

  

    

oe arca nou Sousa : 
anos ga "as 

   

      

del Decreto Ho/2386 y 
5% dol 12.40 Mn de 1 
Loy Motarial (8 
iguala docunfend 
Quo a, 

   

  

"MA DEL CANTON QUITO De acuerdo cana fala consignada em    

  

que amplio LAY! 18 dela 
  

tado ante el suscrito



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711385326 

Nombres del ciudadano: AUMALA ZAMBRANO ELISA BETZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TELLO NAJERA YACHSSON VOLTAIRE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 2003 

  

Nombres del padre: AUMALA AGUIRRE ANGEL LEONARDO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO BELLO MARIA BETHZABE 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

Información cerficada a la fecha: 24 DE AGOSTO 
EOI CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO4NT 17 PICHINCHA 

  

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fueñes : 

recto General dl Registro Cv Intiacón y 
Documento frmado,elecrónicamer      

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios registrociv gob.eciconsultaNuv/ 

ue 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal wb del Registro Cl conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   
 



  

    006 - 0250 1711985326 
ULA ZAMaranO USA BEIZABErA 

curo E o 

  

   
    

    

   

  

Danos, 

O SEPTIMA DEL CANTON QuIrO acuñada val AO de publicado en el Registra Dad 1978, que amplio el Ay Adal cue la copia quo artetade e entado ante elusco 
244060, 2016 
lpeemo ¿ón 

  

 



E REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion      

Identificación y Ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500678180 

Nombres del ciudadano: ROMAN TERAN EDGAR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/SIGCHOS/SIGCHOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. ESPINOSA CRISTINA CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2003 

Nombres del padre: ROMAN VICTOR 

Nombres de la madre: TERAN FLOR 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Infomación certificada ala fecha 24 DE AGOSTO DE 2016 
EDF CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17. PICHINCHA 
0 

     

   
Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes pa os 
Director General del Registro Cul. ntcación y Cedulación Eo 

Documento frmado sl 

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivi gob ec/consultaNuv 

2514998 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lrmtado a la comprobación 
electrónica en el ponal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

   



      

035-0118 dso00678180 
ROMÁN TERAN EDGAR PATRICIO 
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NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA DEL CANTÓN quiro 
De acuerdo cas la Facalad copsmgario en el Ar eo 
des Decreta No, 2380 publicado enel Regitza Oficial 
50.1 12 «e Abmi de 1922940 amblio yt 18 dela 
Ley Hotanal CTKTINICO, Iecede es 
igual al docamento prgdcu mo. 
Guo, 

             

    
     y Sufeta Esq 

notara bÉcimio septima 
Y acia e 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

Otrtccón General de Regstro Cul 
Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711246734 

Nombres del ciudadano: BURGOS ZAMBRANO JOSE DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION: 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ AMORES LUCIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio. 28 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BURGOS ANGEL ISAAC 

Nombres de la madre: ZAMBRANO LAURA ALEGRIA 

    

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2015 

  Información ceriíicada a la fecha: 24 DE AC 
Emisor: CHRISTIAN ANDRES GORDO! QUO 

  

ISTO DE 2016 
.O SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA   

/ 

Validez 
Cao     

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regstro Civil Identi    

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivi gob ec/consultaNuv 

51>7 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARÍA DECIMO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO (sigoadar em cl A To ft negro Dtcial 
De acudo con la faculta del Deusto No. 2360 564 del 12 4 Abal de Ley Hataral CEP igual al document 
Quo, 

    

  

SERNATARI] IMO SEPTIMA. Suecia Esq bra Mbecio Garcia 
   

  

ue antecede es 
Iuscrito



    mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficacion y Cedulacion ¿e 

Deacon Genera de Reg! 
Identificación y Cedul 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501882153 

Nombres del ciudadano: CERNA CEVALLOS RENATO FELIPE 
  Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1974 

Se Nacionalidad: ECUATORIANA 
pa Sexo: HOMBRE 

] y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARVAEZ GALARZA MARITZA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1997 

  

Nombres del padre: CERNA LUIS OLMEDO 

Nombres de la madre: CEVALLOS ZOILA JUDITH 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2016 
EOI CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA.QUITO-NT 17 + PICMINCHA - 
dul 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi,Identicación y Cedulación    Documento frmaco elect   

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios regístrocivi gob eciconsultaNuv! 

2515237 

La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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Oreccén ener de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1717477275 

Nombres del ciudadano. PALACIOS SERRANO DIEGO GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1981 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

N a Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING EN PETROLEOS 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --   

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: PALACIOS MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: SERRANO SUSANA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2012 

  

  

Información certíicada a la fecha 24 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 PICHINCHA 
SUñO 

  

[ 

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Cv, Ke   

Documento firmado, 
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